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COMUNICACIÓN ACLARACIÓN- RECTIFICACIÓN ERRORES 

Expediente Nº: GCASU 2023-3-FAR 
OBJETO: SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS NO EXCLUSIVOS 

ANTECEDENTES 

Mediante Resolución de 19 de mayo de 2023 se aprobaron de los Pliegos que debían regir para la 
contratación del suministro objeto de este expediente, publicándose en el perfil del contratante el 9 de 
junio de 2023. 

Con fecha 11 de julio de 2023, previo a la apertura de los sobres Nº 1 de documentación administrativa, 
la representante de la intervención advierte de errores de cálculo en el valor estimado y en dos de los 
importes reflejados en la garantía definitiva. 

Confirmados los errores materiales en el Pliego de Cláusulas Administrativas – PCAP -  y en la Memoria 
del citado expediente, se procede a realizar y publicar su rectificación:  

Cláusula 1. Punto 3. del PCAP, y, punto 5 de la Memoria explicativa se modifica el cuadro correspondiente 
al valor estimado en los siguientes términos: 

Nº LOTE  BASE 
IMPONIBLE 

Cuota de 
IVA (4%) IMPORTE TOTAL Valor estimado (BI inicial + 10% art. 301.2 

LCSP+ BI  Prórroga 36 meses) 

1 863.940,00 34.557,60 898.497,60 2.246.244,00 
2 73.080,00 2.923,20 76.003,20 190.008,00 
3 26.160,00 1.046,40 27.206,40 68.016,00 
4 178.800,00 7.152,00 185.952,00 464.880,00 
5 73.600,00 2.944,00 76.544,00 191.360,00 

TOTAL 1.215.580,00 48.623,20 1.264.203,20 3.160.508,00 

Cláusula 1. Punto 11, del PCAP, y, punto 11 de la Memoria explicativa se modifica el cuadro 
correspondiente a la garantía definitiva en los siguientes términos: 

Nº LOTE GARANTÍA 
DEFINITIVA 

1 43.197,00 
2 3.654,00 
3 1.308,00 
4 8.940,00 
5 3.680,00 

TOTAL 60.779,00 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos 
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 

Los errores referidos se consideran errores de cuenta, no siendo necesario acudir a interpretaciones de 
normas jurídicas aplicables al caso, dado que no se produce alteración fundamental del sentido del acto, 
ya que para el caso del valor estimado, el pliego de cláusulas administrativas en su apartado 18 relativo a 
las modificaciones previstas del contrato, señala que no están previstas, y en el supuesto de la garantía 
definitiva  se indica que el importe correspondiente será del 5 por 100 del presupuesto base de licitación, 
I.V.A. excluido.

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre 
de Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas 
en materia de Contratación Administrativa por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm.222, de 17 de septiembre de 2021) y en base a lo dispuesto en 
el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014- LCSP 

Lo que se comunica para su conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid 

EL DIRECTOR GERENTE 
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